
NUM. 253.—JUKVES 24 DE OCTOBRE DE 4895

DE LA

»a®«$esA ®8 ®®a.»»»A
Articulo l ,” Las layes obligarán en la Península, islas | 

^wearea y Canai-ias, à los veinte 4 las de su promulgación, '
®n ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la | 

Preomigacián el día en que termina la inserción do la ley i 
la &aceiu ofiñai.

Art, 2.® La itrnorancia do las leyes, no excusa de su 11 
“^«mmiento. ■ . .1

¿AS layes no tendrán efecto retroactivo, ai no ; 
'«spusierea lo coníratio. (Oódiyo ciri/ oycnfe) | 
de decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden i 

’ - Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor- .■ 
P^acioneg provinciales ni municipales ningún documento i ; 
de^®^^^a sin que los rematantes presenten los recibos ; 

® haber satisfecho loa derechos de inserción da los anun- i 
”08 de subastas on la Q-aceta de Madrid y Bolrtis Oejcial. j

SÜSCRIPCIÓN PARTtCULAB

Es Cóanoea Pwiaa-
Un mea..................................3
Trimestre.. . . . • 8 «6
Seis meses.........................   16 60
Un afio. .............................. 33

P"S1¿ os CÓRDOBA Pe»■''as.

Pt>im<#‘ii
Trimestre............................11 26
Seis me.-*',.............................22 oü
Uñado................................. 45

Nutawo aarfío, 38 aíntimDa <íe pexéta.
Se publica todos los dio», excepto los domingos.

NOTA IMZPORTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOXiETINn dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
' en los Boletinee Ofiaialea se han do ramitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 do.'bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa soflores Secretarios cuidarán luyo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
; coleccionados para su encuademación, que deberá verih- 
? curse al final de cada año.

Autuetbncu. Conformo con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para ta_ su basta, nose inr-ortará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó part- da ella, y la venta de 

! números sueltos á 38 céntimos.

^libela id Censeja le
{Gacaía del 22 de Octobre) •

^. MM. el Rey y la Reina ■ 
^e^eute {Q. D. G.) y Augusta 
Í^eal Kami lía, continúan en esta 
^^^te, ¿jj novedad en su impor- ■ 
^ante salud.
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REAL ORDEN
‘ astricto onruplíiniento de Ea ley 

ásl^^'^^ ^ '^^ ^^^ preoeptoa de la ley 
^® Timbre que con áqaella aa rttaoio- 
al^*r^^^''^^ '^® producir, segnrsmente, 

issoro público mayores ingraeoa 
® ÍO0 qye, actualmente percibe, y 
stitüygQ^jj m^ deber inexcusable en 

de Í ^****^*'^''’^ '** puntual recaudación 
^^ ^3 i ni pues toa, ha excitado el celo 
que"^ ^^*^®^'^^^ *° ^^^ provincias para

®0 apliquen con severidad las dis- 
Ï^wioaes vigentes.
®ú^^ ^^’'^ Platería es además indispen- 
áel^ ’^'^ decidido oononrao por parte

® 'Autoridad gubernativa de cada 
f»°V**°**’ P®*‘*ï’^® ®^]® mediante las 
^^^ lados que ¿ V. S, cotresponden 
f^®peoto de los Alcaldes, y sobre las 
^^’'zas de 1^ Guardia civil pneden

^®'^*’®®^^’^®® ^^® infraccío- 
jjjij ® ^®B citadas leyes, que por su 
4 ® 80 cometen en el campo yen 
®®8poblado.

^^^* ^■" *^®^ reglamento 
de ^®SeptÍ0mbre de 1893, además 
da ^^,^®® ®^^8r la inspección de Hacien- 
hnv^'^ ^*°^ diversas clases de funcio- 
Qjj * ^® encomienda también á la 
ley J '“ eivil, y por ello también Ia 
®1 ei * ^^. ^® ^ti ero de 1879, regniando 
®'úH0'^°*°*^ ^* ** caza, en sus disposi- 

generales, confía especialmente 

su oumpUniiento al bem^mérito insti 
tuto.

Conviene que tenga V. S. presenta 
que la oaza es una importante fuente 
de riqueza, ensceptible en España de 
mayor desarrollo que el que alcanza, y 
que de ella, en la forma de diversos 
tributos, recoge la Administración la 
parte que le corresponde de lerecho 
para ci mplir sus elevados fines.

La disminución de la O! za disminu 
ye también la riqueza pública y ami' 
nora los ingresos del Tesoro, y como, 
en. parte, puede reconocer por causa 
la negligencia en guardar las vedas y 
más todavía el nocivo y pernicioso 
empleo de artes destructoras, corno j 
ballestas, cepos,hurones y otros medios 
que la aniquilan, con daño, en no po
cos oases, de la agricultura y con per
juicio siempre de los cazadores que i 
pagan el impuesto por sus licencias y 1 
à quienes se priva en gran parte del t 
legítimo goce de un higiénico ejercí- t 
cío, es de sumo interés que V. S. comu- ! 
ñique á los Alcaldes y à la Guardia 
civil Órdenes muy precisas para que ee 
persiga efioazmente à los dañadores de 
Ja caza, y señaladamente á cuantos em
plean lazos, cepos, ballestas, hurones y 
los otros procedimientos prohibidos 
por la ley y contrarios á la conserva
ción y fomento de la oaza y à loa inte 
reses de la agricultura; que la Guardia 
oivil vigilo con diligente severidad el 
cumplimiento de los articulos 17 al 27 
inclusive sobre policía de la caza; que 
se recojan y destruyan los instrumen
tos, artefactos y medios que los daña
dores emplean, y que se castigue á es
tos inflexiblemente con arreglo á lo 
que prescriben los artículos 44 al 54 
inclusive de la repetida ley.

Por tales medios es de esperar que 
aumenten la producción de la caza viva 
y el valor de la muerta; crezca la de
manda de plumas, pieles, astas y demás 
productos que dan vida á varías indus
trias y ai comercio, y alimenten tam
bién loe ingresos que por estos con
ceptos obtenga el Tesoro,

De esperar es tembión que la indis
pensable y celosa ayuda de V. 8. mej J- 
re en breve plazo los ingresos que, se
gún la ley del Timbre, deba aquél 
percibir, sobre cuyo punto importa 
mucho recordar las vig^^ntos dispesi- 
ciobfes, qua en su apíicacióti se hallan 
un tanto descuidadas.

La Raal orden de 25 da Septiembre 
de 1893, publicada en 1« Gaceta de I3 
da Octubre dal mi^mo año, dispono que 
los Gobamadores civiles debsu conce
der en el úiuco efecto timbrado, deao- 
minado “licencia de oaza,„ que se ex
pende á 30 pesetas, y quo, segú.i otra 
Real orden de 23 de dicho mes de Oc- , 
tubro, sólo cuesta 15 pesetas á los miti- 
taí-es que las solicitan por conducto do . 
los Comandantes generales de Cuerpos i 
de Ejército ó Capitanes generái s las } 
lioenoiaa “para uso de armas de caza ' 
y pare cazar,,, conforme á los artículos ( 
8.“ y 28 de la ley de lOdo Enero de ' 
1879. i

Los mismos Gobernadores y los Al- ^ 
celdes, con arreglo al Raal decreto de i 
iOde Agosto do 1876, deben conceder | 
les licencias de uso de armas, cuyo J 
timbre es da 15 pesetas, conforme al f 
art. 83 de la ley de 16 de Septiembre 
de 1892; pero entendiéndose que estas 
licencias sólo pueden servir, según el 
articulo 3.* del referido Real decreto, 
para la defensa de la propiedad rural 
y la personal en el campo y en algunos 
casos en poblado.

Fuera de estos fines, precisos y limi
tados, las licencias de nao de armas no 
pueden utilizarse, y por tanto, absolu
tamente á nadie autorizan para cazar.

Sin embargo, tiene conocimiento es
te Ministerio de que algunos propieta
rios y personas qae llevan fincas en 
arrendamiento se consideran con de
recho à oazar dentro de ellas oon las 
armas para ouyo uso tienen lioenoia, y 
conviene que las fuerzas da la Guardia 
civil sepan que es errónea, equivocada 
y abusiva tal interpretación, y contra- 
ria además à los preceptos de las leyes ; 
de Caza y del Timbre.

»

En efeclo; por los artículos 8.' y 28 
dé la ley de 10 de.Ei er ■ cíe 1879. úni- 
oumenta puede cazar quien hay» ob- 
teaido de V, 8. las ¡ioancias de “oso do 
asoopata y de caza„, así denominadas y 
expendidas en nn solo documento, el 
cual obtienen á mitad do precio loe 
militares per que están autorizados 
para el uso de arma.s, y solamente es 
da caza en realidad la licencia que so 
les concede.

Ningún propietario ni arrendatario 
de terrenos puede oazsr en ellos sin 
haber adquirido previamenta la lioen- 
oia de caza, porque el ejeroioio do ésta, 
según definición del art. 7.“ de la ley 
que Ia regula, no constituye un dere
cho de propiedad regido por et Código 
civil, sino que, ea consonancia oon el 
art. 611 del mismo, tiene sus leyes es - 
peciales, las cuales han establecido el 
el indispensable requisito de la previa 
licencia gubemativa, y otros que bsa 
parecido al legislador necesarios de to
do punto para armonizar el interés par- 
tioular y privado con el público en 
cuanto se relaciona con medidas fisca
les, de policía y seguridad.

La cuantía del timbre oon que han 
de reintegrarse los permisos que los 
particulares ó Corporaciones conceden 
para cazar y pescar en terrenos de sa 
propiedad es de 10 céntimos de peseta, 
según el art. 179, número 7.’, de la ci
tada ley de 15 de Septiembre de 1892, 
y corno sobre ello no se han easoitado 
dadas, nada habrá que disponer sino 
que V. S. encarezca á las fuarzas de la 
Guardia civil que cuiden del cumpli
miento de ese precepto.

Ea vista de estas consiJeracionea; 
S. M. el Bey (Q. D. G.),y en su nombre 
la Rbina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer:

1.° Que se signifiqas áV. S. la ne
cesidad de recomendar á loa Alcaldes 
y á Ia Guardia civil la más ouidadosa 
vigilanoia y la más rigurosa severidad 
en la persecuoiÓn y castigo de laS in- 
fracoiones de la ley de Caza, princi
pal meo. ti en lo que 0® refiere á los da-
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ñadorea, laoeroa y b&ileste roa y á Joa 
que emplean cepos, hurones, etc.; todo 
lo enal eatá piohibido por los artículos 
19 al 22 y castigado por los artículos 
44 al 04 inclusive.

2.* Qua exijan el oumplimiento de ■ 
la ley del Timbre, y eu au caso que 1 
persigan y denuncien á las Adminie- , 
traoiones de Hacienda las faltas, que 
se cometan contra sus prescripciones, 
según las cuales los cazadores, sean ó 
no propietarios ó arrendatarios del te
rreno en que oaoen, han de estar in- 

dispenaablemente provistos del efecto 
timbrado de 30 pesetas que autoriza 
para “usar armas de caza y para ca 
zar„, no siendo para ello suficiente, en 
ningún caso, la licencia de “uso de ar 
mas,,, que únicamente se concede para 
la defense personal y de la propiedad 
rústica,

Y 3." Que oaide también la Guar- 
esoritos ! dia civil de que los permisos

otorgados por Corporaciones ó parti
culares para cazar y pescar en terrenos 
de su propiedad, han de estar reinte 
grados con un timbre de 10 céntimos.

De Real orlen lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
aúos. Madrid 16 de Octubre de 1896.—

.Reverier.
Sr. Gobernador civil de le provincia 

de...
Este Gobierno recomienda á los Al 

Caldes el más exacto cumplimiento de 
la Real orden preinserte, y como no 
tiene noticia de que se persiga con el 
interés preferente que merece á los que 
destruyen la caza por medio de lazos, 

cepos, ballestas, harones y linternas, 
aguarda que en lo sucesivo cumplirán 
con tan importante deber, evitando 
así que so tengan que adoptar medidas 
coercitivas que los intereses agrícolas 
demandarían si hubiera abandono en 
el cumplimiento de este servicio.

Córdoba 22 de Ootubre de 1896.
El Gobernador, 
José Novillo

DELEGACION DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
NÚMERO 3228

NEOOOIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERS

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó 
representantes, en el primer trimestre del ejercicio de 1895-96, cuyos datos se publican en el presente perió
dico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, con el fin de que reclame 
contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales, 
que á continuación se expresan:

Número 
de la 

c ar p e ta
NOMBRE DE LA MINA Término 

en que radica

Clase 
de 

mineral
NOMBRE DEL PROPIETARIO

Número 
de 

quintales

Precio 
del 

quintal
- 

Ptas. Ctrna.

Valor íntegro 
— 

Pesetas CtB.

2 por 10*1

Ptes. CW9-

609 El Triunfo Villv.“ del Duque Plomo Sdad. Minas Fundición Escombreras 1600 8 12800 266
188 Santa Isabel Belmez Hulla Comp.* F. C. M. Z. y A. 64100 90 48690 973 W
116 Terrible Idem Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 140840 03 1 140840 03

96 San Miguel Idem Idem Idem 93893 36 l 93893 36 ^22 S
96 Esperanza Idem Idem Idem 46946 67 1 46946 938

146 La Calera Idem Idem D. Juan Abraham Dioderioh 11216 90 10093 60 201 3'
394 Sau Juan Fuente Obejuna Idem B. Juan de Mesa 6900 90 6210 124 ¿^
699 Dificultadas Santa Eufemia Plomo Manuel G. de la Concha 200 16 3000 60 „
160 E! Paseo Belmez Hulla Compañía de loa F. C. Andaluces 40800 90 36720 734
184 Trajano Idem Idem Idem 37900 90 34110 682 ^
86 La Mar teleña Ídem Idem Idem 64770 90 68293 1165 00 irrír

124 Sauta Elisa Idem Idem Idem 76400 90 68760 1376 ^
233 Ana y Pequeña Idem Idem Idem 124600 90 112050 «Si «189 Sau Marcelino Idem Idem Idem 18080 90 16272 So 80

Uuióu Puente Obejuna iPlomo Idem 1570 12 1 18040 395
694 ! Demetrio Alcaracejos ’ ídem Sociedad Anglo Vasca 6596 19 i 126306 260^ aa
656 ' Ntra. Sra, de loa Dolorea Hornachuelos Idem D, Hill Belprat 492 10.11.2ni6 8140 162
676 Casiano de Prado Posadas Idem Sooiedad Santa Barbara 10400 Sa's!]. 3'75 y 8 15 127696 2663 p^

TOTALES................................................................737202 05 Í) 968666 88 19373 33

Córdoba 18 de Octubre de 1895.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

Sección de anuncios
EXPEDIENTES

PASA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Padron vecinal !
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

! La modelación pa- ¡ Se venden en la

ra las cuentas, se ha
lla de venta en la, im
pronta del DIARIO 

i Letrados 18.

¡ Listas íí Eiariic

imprenta del DiA' 
RIO. Letrados 18 Í 
San Fernando 34-

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdoio-
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